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dad Anónima», «Rivera :Bernad. S . A.,.. «Guadalmartln. Socie
dad Anónima». «Hidroeléctrica Industrial, S. A.». y Comunidad 
de Regantes del Guadalope de Calanda, para instalar una linea 
de transporte de energia eléctric¡J. y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios previstos en los Decretos 2617/ 1966, sobre auto· 
rlzaciones de instalaciones eléctricas, y 2619/1006, sobre expro· 
piacion forzosa y sanciones en materia de dichas instalaclOnes 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 

PrimerO.-Autorizar a las Empresas eiéctricas «Electra del 
Maestrazgo, S. A.», «Ri~ra Bernad, S. A.», «Guadalmartín. So· 
ciedad Anónima». «Hidroeléctrica Industrial, S. A.» y Comu
nidad de Regantes del Guadalope de Calanda la instalación 
de una línea de transpor~ de energia eléctrica destinada a 
la mejora de servicio de suministro de energia a la zona del 
Bajo AragÓn. 

Las caracteristicas prinCipales de la nueva línea son : 

Corriente: Alterna trifásica. 
Tensión: 30 .KV. 
Longitud ' 19 624 metros. 
Conductor: Aluminio-acero de 74.3 milímetros cuadrados. 
Apoyos : Metálicos, tipo «Made». 
Origen: Alcañiz (Teruel). 
Término: Calanda ('!'eruel) . 

8egundo.-Declarar en tOncreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos de imponer 
la servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Para el desarrollo y ejecución . de la instalación el c:once· 
sionario deberá seguir los trámites ordenados en el Decreto 
2617/1966. 

Teruel, 22 de mayo de 1967.- El Ingeniero Jefe . Virgilio So
ria.-1.873-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Zamora por la que se declara de utilidad pública 
la instalación de la línea de transporte de energía 
eléctríca que se cita . 

Visto el expediente incoado en est a Delegación de ~ndus
tria, promovido por «Iberduero, S. A.», domiciliado en calle de 
San Bernabé, número 2, Zamora. en solicitud de declaración 
de utilidad pÚblica a favor de la línea de transporte de energia 
eléctrica. cuyas carácteristicas principales son las siguientes : 

Linea de simple circuito a 13,2 KV .. con conductores de alu
minio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de sección cada uno. 
sustentados por · aisladores de vidrio sobre apoyos de hormigón 
armado, cuyo recorrido de 3.069 metros de longitud tendrá su 
origen en la E. T. D. San Román y su término en nuevo centro 
de transformación de 50 KVA. en Almaraz de Duero. 

A los efectos de imposición de servidumbre forzosa "de co
rriente eléctrica, esta Delegación de Industria. en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y del 
Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar de 
utilidad pública la instalación solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones : 

La Dado que la instalación cumple 10 dispuesto en la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo. por la que se declara de utilidad pú
blica este género de instalaciones, se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
predios. caminos, demás instelaciones y servicios a Que pueda 
afectar su t razado. en virtud de 10 dispuesto en la Ley 10 / 1966. 

. de 18 de marzo, y Ley de Ordenación y Defensa de la Indus
tria de 24 de noviembre de 1939. con la correspondiente in
demniza;ción a los dueños de los prediOS sirvientes. y siemprp. 
que se establezcan los medios de seguridad previstos en .los 
Reglamentos en vigor que los afecten. 

2." En caso de tener 'que acudir a la expropiaCión forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación For
zosa y Decreto de 20 de octubre de 1966. 

3.> La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, quien responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran ocasionarse con motivo de su instala':lión. 

4.> El concesionario queda obligado al abono de los impues
tos {) gravámenes que por obtención de licencias, consti-tul'ión 
de depósitos, ocupación de terrenos u otros . conceptos analogos 
y pertinentes puedan tener lC1lalmente establecidos las Enti
dades y Organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se des
arrolla la Instalación o a cuyos predios afecta, y asimismo a 
la constitución de los depósitos o fianzas reglamentaria.s. 

5.& Además. de las anteriores condicione'!. deberán cumplir
se las que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas en el 
ámbito de su competencia. 

Zamora, 18 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Saturnino 
de la Cruz.-1.874-B. 

l\lfNISTERiO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
l1a el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Gozan de Ucie
za (Palencia ). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcela.ria de la zona de 
Gozón de Uci-eza (Palencia ) 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de ConCentraClón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Minillterio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Gozón 
de Ucieza (Palencia) Examina1io el referido Plan. este Ministerio 
considera qUe las obra" . en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la re
ferida Ley y que al prOPio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
ben~ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerritorJaJes y 

Obras de la zona de Gozón de Ucleza (Palencia), cuya concen~ 
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre
to de 28 de octubre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo diSpuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. tex'to refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos. 
las del puente sobre el arroyo Valdecuriada y las de la red de 
saneamiento, incluidas en este Plan 

Tercero.-La redacéión de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de ' la competencia del servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y . se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
1 de junio de 1967; terminación de las obras, 1 de noviembre 
de 1968. 

Puente sobre el arroyo VaJdecuriada.-Fechas limites: Presen
tación de proyectos. 1 de junio de 1967: terminación de las obras. 
1 de noviembre de 1968. 

Hect de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de prc> 
yectos, 1 de junio de .1967 ; terminación de las obras, 1 de no
viembre de 1968. 

Cuarto.-Por la DirecCión del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normlLS 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. n . para su 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1967. 

conocimiento y efectos 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación. 
Rural . 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-admínistrativo número 14.399, in
terpuesto por «Harinas de Castejón. S. A.» . 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri- " 
bunal Supremo con fecha 23 de dicie~bre . de 1~66 eentencia 
firme en el recurso contenclOS<radmmlstratlvo numero 14.399, 
interpuesto por «Harinas de Castejóri. S. A.l>, y otros contra 
Resolución de este Departamento de 2 de ma,r;¡:o de 1964. sobre 
revalorización de existencias de trigo y harinas. sentencia cuya 
parte dispositiva dice así : 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis
trátivo interpuesto a nombre de "HarinasCastejón. S . A.". de 
Castejón' "Guria S. A . de Biurrum Campanas y Arizola; ' 'Es
parza H¿rmanos,1 de LOdosa; "Hijos de Muruzabal", de Tafa-
11a; "Hijos de segundo M a·rtinez", de Este11a; "Harino Pana
dera Olitense, S. A ... . de Tafalla; don Camino Francés Huarte, 
de Cintruénigo. y don Francisco Irujo González Tablas, de 
Echauri contra Orden de~ Ministerio de Agricultura de dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, que no dió lugar a 
la alzada, interpuesta con los números qUince mil doscientos 
seis. qUince mil doscientos doce, quince mil doscientos treinta 
y uno a quince mil doscientos . cincuenta y dos y quince mil 
doscientos cincuenta y siete a quince mil doscientos sesenta y 
dos de registro contra Oficio Circula:r del Servicio 'NacionaJ 
del Trigo número treinta y dos-sesenta y tres-sesenta y cuatro. 
de fecha doce de ju.io de mil novecientos sesenta y tres. por 
la que se ordenaba la revalorización de existencias de trigo y 


